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Como quiera que el demandado RUBEN DARIO CANO ORBES, a través de correo 
electrónico, presentó un escrito en el que manifiesta que conoce de la existencia de 
este proceso en su contra, y promovido por la demandante doctora NIDIA QUINTERO 
GUERRERO, de conformidad con lo establecido en el Art. 301, inciso 1º del C.G.P., 
se entiende notificado por Conducta Concluyente a la parte demandada señor RUBEN 
DARIO CANO ORBES de las providencias como es en este caso del mandamiento de 
pago de fecha 10 de diciembre de 2015. 
 
En consecuencia, córrase traslado de la demanda y sus anexos a través de su correo 
electrónico por el término de 10 días. 
 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,     
 

    JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ   … 
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